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AYUNTAM I E N TOS

NOBLEJAS

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de junio de
2009, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto,
oferta económicamente más ventajosa, con un único criterio de adjudicación, al precio más
bajo, para la adjudicación del contrato de suministro de material eléctrico. Conforme a los
siguiente datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Noblejas.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material eléctrico para mejora de instalaciones

eléctricas.
b) Lugar de entrega: Ayuntamiento de Noblejas.
c) Plazo de entrega: Veinte días.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Ordinario.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 81.000,00 euros, y 12.960,00 euros

correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.
5. Obtención de documentación e información.
a) Página web: www.noblejas.es.
6. Criterios de valoración de las ofertas.
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente

más ventajosa se atenderá exclusivamente al precio más bajo de las proposiciones presentadas,
pudiendo realizarse adjudicaciones parciales, en el caso de concurrir varias ofertas.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Ocho días.
b) Documentación a presentar: Oferta económica detallada.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Ayuntamiento de Noblejas.
2.- Domicilio: Plaza de José Bono, número 1.
3.- Localidad y código postal: Noblejas, 45350.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Noblejas.
b) Domicilio: Plaza de José Bono, número 1.
c) Localidad: Noblejas.
d) Fecha: Al tercer día siguiente de la finalización de plazo de presentación de las ofertas.
e) Hora: 13,00.
9. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
Noblejas 5 de junio de 2009.-El Alcalde, Agustín Jiménez Crespo.
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